
 
 
 
 

 

 

 

 

Santa Ana, 05 de agosto, 2021 

Señores 
Proveedores 
Presente 
 

La Municipalidad de Santa Ana les saluda, y a la vez les comunica la aclaración N°1 

referente a la  LICITACION ABREVIADA NO. 2021LA-000002-01 “COMPRA DE 
UNIFORMES PARA FUNCIONARIOS MUNICIPALES – MODALIDAD SEGÚN 
DEMANDA”:        

1. Los timbres de ciudad de las niñas, se puede cancelar mediante un entero de 
gobierno en el BCR o cualquier otra entidad financiera que los emita. 
 

2. Para la línea 7 de la partida 1, (pantalón CARGO CORTE DE MUJER, de mujer, 
azul oscuro) deben utilizar tanto para la muestra como para las prendas en caso 
de resultar adjudicados, el color según código indicado en el cartel en la línea 8 
(Tela tipo SEGAL WICKING Color # 193923), por error se indico en la tabla que 
era según características de la línea 6, siendo lo correcto de la línea 8. 
 

3. En la línea 4, de la partida 1, (camisa manga larga para oficiales de transito), 
deben utilizar tanto para la muestra como para las prendas en caso de resultar 
adjudicados, el color según código indicado en el cartel (Tela color celeste ,  tela 
UNIVERSAL RIPSTOP (color #164032) o Tela color Blanco ,  tela UNIVERSAL 
RIPSTOP (color #110601). 
 

4. En las líneas 12 y 14 de la partida 2B, deben utilizar tanto para la muestra como 
para las prendas en caso de resultar adjudicados, el color según código indicado 
en el cartel (Camisa tela blanca  UNIVERSAL RIPSTOP (color #110601) y 
(Camisa tela gris claro  UNIVERSAL RIPSTOP (color #174405). 

5. En la líneas 5 y  6 de la partida 2B, por error se indicó pantalón tipo Docker, siendo 
lo correcto tipo cargo, léase correctamente estas dos líneas de la siguiente forma: 

 



 
 
 
 

 

 

Solo se admiten las telas indicadas en el cartel, las cuales están indicadas por nombre y 
color específicos.  
 

6. En el punto 30.3 del documento denominado “cartel”, en formato PDF, muestras a 
entregar partida 2B, por error se indico la muestra en tipo Docker siendo lo 
correcto tipo cargo y por error además se indico la posibilidad de la tela ripstop, 
siendo lo correcto únicamente la SEGAL, por lo tanto, léase correctamente: 

 
PANTALÓN CORTE HOMBRE, COLOR AZUL COLEGIO, TIPO CARGO, CORTE 
RECTO. LARGO DEL PANTALON A LA MEDIDA.  

 
“Tela tipo SEGAL WICKING ( Color # 193933). Con refuerzo en tiro y en rodillas. Color 
azul colegio (igual al usado actualmente). Con 6 bolsillos tipo cargo (dos adelante, dos 
atrás y uno a cada lado de la pierna). Pretina autoajustable con sistema de elástico 
interno. Entrepierna con costura doble. Asiento y rodillas con refuerzo doble. Debe traer la 
etiqueta de la talla y las instrucciones del lavado”.  
 

7. La línea para ofertar la corbata esta en la partida 1, en la línea 5.  
 

8. El pantalón tipo cargo, con diseño de otro color en las bolsas, se oferta en la 
partida 2A, en las líneas 1 y 2. 
 

9. Todas las líneas deben ofertarse en el archivo Excel denominado tabla de 
cantidades y evaluación de muestras. Las primeras tres cejillas de ese documento 
contienen las tres tablas a ofertar para las partidas 1, 2A y 2B. Aclarando que tal y 
como establece el cartel, se va a realizar la partida 1 en una evaluación  y las 2A y 
2B en otra evaluación.  

 
 

 
Sin más por el momento, 
 
 
 
 

 

 

 

Karla Guerrero Mora 

Dpto. Proveeduría 
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